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Los ayuntamientos de Mallorca 
pueden pedir á esta imprenta los 
recibos talonarios do inmuebles, cul
tivo y ganadería para el ano econó
mico de 1876-77.

Los de Menorca é Ibiza los reci
birán próximamente por conducto 
de ¡os respectivos subdelegados de 
Rentas.

Mimo DE OFICIO.
Núm. 188.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
= DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del día 1 i de 
julio próximo pasado se halla inserta la 
*ey sancionada por S. M. el Rey en 3 de 

| junio anterior referente al reembolso de 
•a Deuda flotante del Tesoro, y su tenor 
es como sigue:

«Do n  Al f o n s o  x h .
Doria gracia de Dios Rey conslilucio- 

de España:
A lodos los que las presentes vieren 

l entendieren, Sóbed: que las Cortes 
decretado y nos sancionado lo si- 

“uieuie: " .
_ Artículo l.° Para atender al reem- 

^'so de la Deuda flotante del Tesoro, 
^Presentada por pagarés, letras y otros 
decios que no tienen designados me- 
uios de pago por disposiciones anlerio- 

para satisfacer la de los servicios de 
Presupuestos de 1875, 1876 y ante- 

jll'ios pendientes de pago, exceptuados
_ liberes del clero hasta Un de 1874, 

l4Ue no alcancen los atrasos cobrables 
e *as contribuciones y rentas públicas, 

.Pira cubrir el presupuesto extraordi- 
66 , ‘dri0 de guerra de 1876-77, concertará 

n ^istro de Hacienda con el Banco 
; g;JJ°nal de España un convenio bajo las 
i ^lentes condiciones:

-- । eh:*[nera' El Banco continuará por । pinino de 12 años, á contar desde 
i . julio próximo, encargado de la re- 
1 |dacion de la contribución territorial 
^‘^ustria! y de comercio, con suje- 

á las reglas vigentes para la co- 
dnza de aquellas contribuciones, ó 6

las que la experiencia haya aconsejado 
ó aconseje como mas eficaces y conven 
nientes. .

Segunda. El Banco reservará nece
sariamente en cada año una cantidad que . 
no podrá bajar de 40 millones de pese- . 
tas ni exceder de 70.

Tercera. Sobre el producto de esta : 
reserva, que se realizará de la recauda
ción trimestral y á pagar con ella, emi
tirán el Banco y el Tesoro público obli
gaciones al portador Con interés de 6 
por 100 al año, pagaderas por semestres 
ó trimestres vencidos, y amortizables 
por medio de sorteos también semestra
les ó trimestrales, por una suma de 330 
á 580 millones de pesetas nominales.

Cuarta. Los intereses de las obliga
ciones que sean amortizadas se acumu
larán al fondo de amortización, de mo
do que en el término de 12 aqos sean 
aquellas totalmente reembolsadas. Los 
intereses de las obligaciones y el capital 
de las amortizadas serán pagaderos por 
el Banco nacional de Madrid y sus su
cursales en las provincias, pudiendo do
miciliarse en el extranjero aquella can
tidad que el ministro de Hacienda de
signe.

Quinta. Se abonará al Banco una 
comisión para atender á los gastos que 
le ocasione este servicio, y el Tesoro le 
satisfará asimismo los de cambio y demás 
que produzca el pago de las obligaciones 
que satisfagan en el extranjero, según 
cuentas que el. Banco rendirá semeslral- 
mente.

Sexta. Quedarán consignados á la 
orden del Banco de España, como ga
rantía subsidiaria de las obligaciones, 
los títulos al 3 por 100 y bonos de! Te
soro que hoy se hallan depositados en el 
mismo Banco, en el de Francia y el Hi
potecario de España, á medida que con 
el producto de la negociación de las obli
gaciones vayan reembolsándose las le
tras y pagarés á que en el día están 
afectas aquellas garantías.

Sétima. En la proporción en que el 
Banco amortice las obligaciones, devol
verá al Tesoro los títulos y bonos cor
respondientes, cancelándose definitiva
mente los primeros, y quedando sujetos 
los segundos á lo que ulteriormente se 
disponga..

Octava. Las obligaciones que en vir
tud del contrato autorizado por esta ley 
puedan emitirse estarán libres de todo 
gravámen ó contribución ordinaria y ex
traordinaria que pudiera imponerse en 
lo sucesivo.

[ Art. 21,° El ministro de Hacienda

podrá concertar igualmente con el Ban
co hipotecario de España un convenio 
encargándole la percepción de los dere
chos de Aduanas por el término de 12 
años; debiendo el Banco reservar de 
aquellos ingresos la cantidad que se de
termine y que no excederá de 30 millo
nes de pesetas en cada año. Sobre esta 
cantidad emitirán el Banco y el Tesoro 
público obligaciones hasta la suma de 
250 millones de pesetas nominales, con 
igual interés y condiciones de amor- 
tizacion que las expresadas en el artí
culo anterior respecto á las que emi
ta el Banco nacional de España. En el i 
caso de emitirse por el Banco hipoteca
rio las obligaciones expresadas, se con
signarán como garantía subsidiaria á su ' 
orden los títulos de la Deuda al 3 por 
100 y los bonos consignados por el Te
soro en el mismo Banco, en el de Es
paña y el de Francia, en garantía de las 
letras y pagarés del Tesoro que sean 
reembolsados con el producto de las 
obligaciones que sobre la renta de Adua
nas emita el Banco hipotecario. En la 
proporción en que el Banco amortice las 
obligaciones devolverá al Tesoro los tí
tulos y bonos correspondientes, cance
lándose definitivamente los primeros, y 
quedando sujetos los segundos á lo que 
ulteriormente se disponga. Se hará al 
mismo Banco el abono de la comisión 
correspondiente por el servicio de h 
emisión, el de los gastos de percepción 
y los de cambio y demasque produzca 
el pago de las obligaciones que se do
micilien en el extranjero, según cuentas 
que presentará semestralmente.

Art. 3.° Caso de que se celebre con 
el Banco hipotecario el contrato expre
sado en el artículo anterior, la emisión 
de obligaciones que se haga por medio 
del Banco nacional de España, asi como 
la reserva de las contribuciones que re
caude, se limitará á la cantidad que cor
responda según la emisión que efectúe el 
Banco hipotecario.

Art. 4.° Ei ministro de Hacienda, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
negociará en la forma que considere mas 
económica, segura y conveniente á los 

; intereses del Estado las obligaciones 
que se emitan por medio de dichos Ban
cos en virtud de esta ley, Siu que en 
ningún concepto pueda aplicarse su pro
ducto á otro objeto que á los determina
dos en el artículo 1.°, satisfaciendo en 
primer lugar las letras y pagarés del Te
soro.

El gobierno dará cuenta á las Corles 
del uso que haga de las autorizaciones

que se le confieren por la presente ley. 
Por tanto:

x Mandamos á todos los Tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demas 
autoridades, asi civiles como mijitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar h presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de junio de mil 
ochocientos setenta y seis.—Yo el Rey. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
ver r i a.»

He dispuesto su inserción en este Bo
letín oficial para su debida publicidad.

Palma 3 de julio de 1876.—Felipe 
Puígdorfila.

Núm. 189.
En la Gaceta de Madrid del día.22 

de julio próximo pasado, se halla in
serta la ley sancionada por S. M. con 
fecha 21 del mismo mes, referente á 
la reducción de los intereses de la 
Deuda pública del Estado, y su tenor 
es como sigue:

LEV.

«Do n  Al f o n s o  x h , , .
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo L° La Deuda consolida
da al 3 por 100 interior y exterior, 
asi corno las amortizables al 6 por 
100 procedentes de carreteras, obras 
públicas y obligaciones por subven* 
ciones á ferro-carriles, devengarán 
al año desde l.° de enero de 1877 la 
tercera parte de su actnal interés.

Desde I.° de enero de 1882, la 
Deuda consolidada interior y exte
rior devengará i l[4 por 100 anual 
y 2 112 las amortizables al 6 por 100.

Esto interés será desde entonces 
un mínimum que garantiza el Esta
do, y durante el referido año de 
1882 el gobierno negociará con los 
tenedores de ambas clases de Deuda 
respecto á los aumentos del interés 
en los plazos que se establezcan has
ta volver al interés íntegro al 3 y 6 
por 100 respectivamente.

El cupón de 3 por 100 que vence
rá en 30 de junio y l.° de julio de 
1877, se pagará en dos mitades, la 
una de 1(4 por 100 en 1.° de enero 
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de dicho año, y la otra de otro l[4 
por 100 en el mencionado 1.° de 
julio.

El mismo cupón de las Deudas á 
6 por 100 se pagará igualmente en 
dos mitades, una de 1¡2 por 100 en 
1de enero, y otra de otro I en 
Í.° de julio.

Art. 2.° El importe efectivo de 
los cupones de las referidas Deudas 
de los semestres vencidos y á ven
cer desde 30 de junio y 1.° de julio 
de 1874 á fin de diciembre de 1876, 
se pagará por medio de la emisión 
de nuevos títulos por todo su valor 
nominal con 2 por 100 de interés 
desde 31 de diciembre de 1876, y 
amortizables en 15 años á 50 por 
100 de dicho valor nominal por me
dio de sorteos semestrales. Los títu
los que se emitan conservarán las 
condiciones de interiores ó exterio
res, según el cupón á cuya conver
sión se destinen. Los sorteos respec
tivos tendrán lugar en la forma si
guiente:

PRIMER QUINQUENIO.
Primer año.............. 2 por 100 á 50 por 100.
Segundo.................. 3 por 100 á »
Tercero.................... 4 por 100 á »
Cuarto..................... 5 por 100 á »
Quinto........... . ......... 6 por 100 á »

20 por 100 á »

SEGUNDO QUINQUENIO.
Primer año.............. 6 por 100 á 50 por 100.
Segundo.................. 7 por 100 á »
Tercero................... 7 por 100 á »
Cuarto........ . .......... 8 por 100 á »
Quinto..................... 8 por 100 á »

36 por 100 á »

TERCER QUINQUENIO.
Primer año....... . 8 por 100 á 50 por 100.
Segundo................ 8 por 100 á »
Tercero....... ............ 9 por 100 á »
Cuarto..... . ............. 9 por 100 á p
Quinto...................... 10 por 100 á »

44 por i 00 á »

Resúmen.
Primer quinquenio. 20 por 100 á 50 por 100.
Segundo.................. 36 por 100 á »
Tercero...................  44 por 100 á »

drá ningún gravámen ni tributo á 
los intereses que en la presente ley 
se consignan, ni á los títulos que se 
amorticen en virtud de sus disposi
ciones.

Art. 5.° Los créditos que resul
ten á favor de las Corporaciones ci
viles por el producto de las ventas 
de sus bienes hechas1 hasta la fecha 
de esta ley, y que según la de I.° de 
abril de 1859 deben ser abonados en 
inscripciones de la Deuda al 3 por 
100 interior, asi como los créditos 
que resulten á favor de los Ayunta
mientos por la tercera parte del ca
pital del 80 por 100 de sus Propios, 
ingresado en la Caja de Depósitos, 
de que no hubiesen dispuesto con 
arreglo á las leyes, se liquidarán y 
convertirán en dichas inscripciones 
de Deuda al 3 por 100 interior al 
cambio fijo de 40 por 100, ó sea á 
razón de 250 pesetas en inscripcio
nes por 100 pesetas de aquellos cré
ditos; exceptuándose los depósitos á 
metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de bienes pro
pios vendidos ántes del 28 de octu
bre de 1868, los cuales se liquidarán 
y continuarán devolviéndose á los 
Ayuntamientos cuando corresponda, 
precisamente en metálico.

Las ventas de bienes desamortiza
dos de Corporaciones civiles se veri
ficarán en lo sucesivo á pagar en 
metálico, y su producto se empleará 
necesariamente en la compra de 
Deuda al 3 por 100 por cuenta y á 
favor de las respectivas Corpora
ciones.

Art. 6.° Las subvenciones con
cedidas hasta el día á las Empresas 
de ferro-carriles en construcción, ya 
directas, ya adicionales, en equiva
lencia de "la franquicia de los dere
chos de Aduanas, se abonarán en las 
obligaciones del Estado creadas para 
este objeto, al cambio fijo de 40 por 
100. Los auxilios reintegrables con
cedidos por las leyes de 18 de octu
bre de 1869, 2 de julio de 1870 y 15 
de noviembre de 1872 se abonarán 
al tipo do 50.

Estos auxilios se considerarán co
mo subvenciones ordinarias, y no 
será obligatorio su reintegro.

En lo sucesivo no se hará emisión 
de Deuda del Estado para‘subven
cionar nuevas Empresas de obras 
públicas.

La franquiciade derechos de Adua
nas que en leyes posteriores obten
gan las Empresas de obras públicas, 
se hará efectiva en la forma vigente 
con anterioridad á la ley de 25 de 
junio de 1864, es decir, por medio 

' de pagarés que expedirán dichas Em
presas á favor de las Aduanas por 
los derechos del material que intro
duzcan, cuyos pagarés se formaliza
rán con libramientos que ulterior
mente expedirá la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Fomento, lue
go que las Empresas justifiquen en 
debida forma las aplicaciones del 
material.

Art. 7.° Las Deudas antiguas pen
dientes de reconocimiento, liquida
ción y conversión comprendidas en 
el arreglo de 1851, se abonarán y 
convertirán en Deuda al 3 por 100 
interior á los tipos señalados en las 
disposiciones vigentes; pero en nin
gún caso las Deudas que según la 
ley de dicho arreglo de 1851 debían 
liquidarse y convertirse en Deudas 
amortizables sin interés podrán serlo

100 por 100

En la misma forma que los referi
dos cupones se abonarán los haberes 
del clero correspondientes á la épo
ca anterior al L° de enero de 1875 
que no han sido satisfechos. Tam
bién se satisfarán dei mismo modo 
las nueve décimas partes del em
préstito forzoso de 25 de agosto de 
1873, aun pendientes de pago.

Art. 3.° Los sobrantes del presu
puesto de ingresos después de satis
fechas las obligaciones contraidas 
con los acreedores por esta ley, se 
destinarán precisamente á la amor
tización de capital de la Deuda per
petua del Estado.

El mínimum que del sobrante de 
19.381.729 pesetas, calculado en los 
presupuestos de 1876 á 77, habrá de 
destinarse á tal objeto, será la suma 
de 9 millones de pesetas, distribuida 
en 12 mensualidades.

Los 70 millones de pesetas que 
quedarán sobrantes en el presupues
to general de ingresos después de 
amortizadas las obligaciones creadas 
por la ley de 3 de junio de este año, 
se aplicarán á la Deuda del Estado 
en la forma que determinen las leyes.

Art. 4.° El Gobierno no impon

en Deuda consolidada al 3 por 100, 
mas que en la proporción de un 
capital de Deuda amortizable sin in
terés por otro de Deuda consolidada 
interior al 3 por 100.

Todos los créditos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1851 li
quidados y pendientes de conversión , 
en Deuda al 3 por 100 que aun no i 
se hubiesen presentado á conver
sión, se declaran caducados, si no lo 
estuviesen por virtud de leyes ante
riores, en el caso de no verificarse 
la presentación dentro del improro- 
gable plazo de seis meses, á contar 
desde el dia de la promulgación de 
esta ley, ó de no hacerse en el mis
mo plazo las justificaciones de per
sonalidad establecidas por las dispo
siciones vigentes.

También caducarán los créditos 
pendientes de reconocimiento y li
quidación comprendidos en el arre
glo de 1851 cuyos interesados no 
completen las informaciones de per
sonalidad establecidas en el dia, apli
cándose á estos créditos el art. 11 
de la ley de 28 de febrero de 1873, 
dictada sobre caducidad de los cré
ditos de la Deuda del personal.

Art. 8.° Se autoriza la emisión 
de una cantidad que no podrá exce
der del 1[2 por 100 del papel creado 
para el pago de los cupones venci
dos de la Deuda exterior, con el fin 
de satisfacer proporcionalmente los 
gastos indispensables que reclame la 
negociación del arreglo de la misma 
Deuda.

Art. 9.° Una. Junta, compuesta 
del Ministro de Hacienda, Presiden
te, de un Senador y un Diputado á 
Cortes de los que formen la Comisión 
legislativa inspectora de la Deuda 
pública, del gobernador del Banco 
de España, de un Consejero de Esta
do, de un Ministro del Tribunal do 
Cuentas del Reino, del Director ge
neral de la Deuda, del Interventor- 
general de la Administración del Es
tado y de un representante de los 
acreedores designado por la Junta 
sindical de la Bolsa de Madrid, cui
dará de que los fondos que exija el 
pago de intereses y amortización de 
la Deuda se hallen constantemente 
asegurados para el cumplimiento de 
estas obligaciones.

La Junta adoptará el método de 
amortización más conveniente, por 
compras directas en Bolsa con inter
vención de Agente o por subasta pú
blica.

El producto de la venta de bienes 
desamortizados de Corporaciones ci
viles ingresará en el Banco de Espa
ña á disposición de la Junta para 
que cuide de emplearlo en la com
pra de Deuda del Estado, su canee 
lacion y conversión en inscripciones 
intransferibles á favor de las mismas 
Corporaciones, según el art. 5.°

El 20 por i00 de las ventas do los 
bienes de Propios que corresponde 
al Estado se destinará desdo luego á 
la amortización de la Deuda pública.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

|.° El Gobierno presentará en la 
próxima legislatura un proyecto de 
ley respecto de la amortización es
pecial de las Deudas de 6 por 100 
que la disfrutaban á la par por las 
leyes de su creación.

2.° Hasta que los establecimien
tos de instrucción y beneficencia 
perciban, con sujeción á esta ley, el

tercio de los intereses de sus ins. . 
cripciones, continuará el Tesoro abo’ 
Dándoles á buena cuenta de dicho- 
intereses el importe á que ascendie
ra la renta líquida que les producían 
sus bienes ántes de la enajenación 
conforme determina el Real decretn 
de 12 de junio de 1875.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales ' 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de¡ 
más Autoridades, así civiles corno | 
militares y eclesiásticas, de cualquie. 
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de i 
julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Yo el Rey.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro inte
rino de Hacienda, Antonio Cánovas 
del Castillo.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publi
cidad.

Palma 3 agosto de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.
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Núm. 190.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Presupuestos y contabilidail provin
cial.—Cuotas municipales para cubrir 
los gastos provinciales de -ISU6 á -/S77. . 
— Publicado con fecha 12 de mayo 
último, Boletín oficial núm. 1442, el 
reparto fijando la cuota con que ca
da uno de los pueblos de estas islas 
debe contribuir para satisfacer los | 
gastos provinciales del actual ejerci
cio de 1876 á 1877, parecía natural 
que los Ayuntamientos y Juntas mu
nicipales en vista de la escitacion । 
que en dicha circular les dirigió este 
cuerpo provincial, se hubieran apre
surado á practicar las operaciones 
necesarias para recaudar en la épo
ca que al efecto señalan las disposi- 
clones vigentes los impuestos desti
nados á cubrir las obiigaciones con
signadas en los respectivos presu- k 
puestos municipales; pero no obs- 
tanto de haber vencido ya el plazo 
dentro del cual debían los Ayunta
mientos haber ingresado en ¡a Caja 
de la Excma. Diputación el importe 
dei primer trimestre de la cuota pro
vincial vigente, solo el Ayuntamien
to de Soller ha entregado una canti
dad á cuenta del referido trimestre.

Sensible le es áesta Comisión per
manente poner de manifiesto la mo
rosidad de los Ayuntamientos que 
han dejado de cumplir el interesante 
servicio de que se trata; pero en su 
decidido propósito de llenar los de
beres que lo impone su ley orgánica, 
no perdona medio alguno que tienda 
átan interesante fin, y al efecto pro
viene á las respectivas municipa*1' 
dades que adopten desde luego a 
medidas oportunas para que ante । 
del dia 20 del actual, sin causa ni 
cusa alguna, tenga ingreso en lab 1 
ja provincial el importe del ya ioc 
cadó primer trimestre; pues que■ y । 
otro caso y á tenor de lo dispues 
en los artículos 106 y 145 de la 
municipal, y 78 y 82 de la ley P' a 
vincial, se procederán lo que h > 
lugar contra los que en el mcnC10fan 
do dia 20 resulten morosos en
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mnortante servicio de la administra
ron municipal y provincial.
C palmad de agosto de 1876.—El vi- 

nresidente de la C. P., Pedro Ri- 
P. A. de la C. P.—Silvano 

pont y Muntancr, secretario.

Núm. 191,
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las Baleares.
Según el art. 7.° de la ley de presu- 

nuesfos del actual año económico, y dis
posiciones contenidas en la Instrucción 
de 24 de julio último no se permitirá á 

-población alguna acudir al medio del re
parto para cubrir total ni parcialmente 
su encabezamiento de consumos, sino 
cuando justifique haberle sido imposible 
llenarlo por medio de conciertos parcia
les. arriendo á venta libre de sus espe
cies ó arriendo con venta esclusiva. El 
arriendo con venta exclusiva de las es
pecies no podrá llevarse á cabo en po
blaciones que tengan mas de 5000 habi
tantes sin autorización del gobierno.

Si el reparto llegase á ser indispensa
ble, nunca se realizará sobre la base de 
ja riqueza amillarada, sino por el com
puto de especies, según los tipos que 
por cada habitante señala el art. 23 de 
la instrucción de lo de junio de 1875, 
reduciéndolos hasta ¡a mitad ó elevándo
los hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales á las especiales cir
cunstancias de la familia. '

En vista de estas disposiciones la Ad
ministración ha acordado prevenir á los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
queda nula la adopción de medios pro
puesta por los mismos y aprobada por i 
esta oficina que se oponga á la nueva 
ley de presupuestos, y que los Ayunta
mientos para justificar que no han podi
do oblar por cualquier de los medios 
propuestos deben acompañar certifica
ción en que asi se acredite.

Lo avanzado del tiempo no permite 
dilación en estos trabajos y por tanto 
procede que inmediatamnete que aparez
ca esta circular en el Boletín oficial se 
reuna el Ayuntamiento con triple núme
ro dé contribuyentes que representen to
das las clases, y acuerden nuevamente 
los medios de hacer efectivo el precio es
tipulado, por uno, si fuere posible, y en 
otro caso, por varios de los medios si
guientes:

l .° La Administración municipal.
2 .° Los encabezamientos parciales ó 

gremiales.
3 .° El arriendo á venta libre de todas 

ó algunas especies.
4 ? El arriendo con exclusión en los 

Que obtengan esta facultad.
5 .° El repartimiento vecinal.
Quince dias son bastantes para que 

*os Ayuntamientos remitan á esta Admi- 
pislracion las noticias indicadas, en la 
inteligencia que si pasado dicho térmi- 
Do dejasen de cumplir con este deber pa
garán de propio peculio el importe del 
primer trimestre de este año, que debe 
hacerse efectivo para el dia primero de 
setiembre próximo precisamente; no du
endo del celo de los señores alcaldes 
Que harán un esfuerzo para que esto no 
Wda.

. I-o que se publica en el Boletín oíi- 
^al de esta provincia para conocimiento 

todas las corporaciones municipales. 
Palma Ide agosto de 1876. —El jefe 

Gc°nómico, Federicó Ardanaz.

■ Núm. 192.
habiéndose publicado con fecha 24 de

julio último la tercera edición de la Ins 
truccion y tarifa de consumos con el tex
to de las modificaciones que ha estable
cido la ley de presupuestos del corriente 
año económico se hace saber por medio 
de este anuncio en el Boletín oficial que 
asi los Ayuntamientos como los particu
lares podrán adquirir los ejemplares 
que deseen á una peseta cada uno en la 
portería de la Dirección general de Im
puestos.

Palma l.° agosto de 1876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 193.
Scccioa de Propiedades.—En cumpli

miento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado en órden circular fecha 23 de 
Julio próximo pasado, he acordado se 
publiquen en el Boletín oficial de esta 
provincia las disposiciones contenidas 
en el ai ticulo 21 de la ley de presupues
tos para el año económico actual, que á 
la letra dice asi:

Articulo 21. Se concede un plazo 
improrogable de cuatro meses, á contar 
desde la promulgación de esta ley á los 
compradores de bienes nacionales que 
no hayan otorgado las correspondientes 
escrituras, para que lo verifique y pue
dan presentarlas á la inscripción en las 
oficinas del Registro de la Propiedad.

»Los Jefes económicos, en el término 
de tres meses, contados desde la fecha 
antes expresada, formarán una relación 
de las escrituras pendientes de otorga
miento en sus Administraciones, exi
giendo los datos precisos á los Notarios 
que hayan intervenido en las ventas y á 
los Registradores de la Propiedad.

»Pasado el plazo de cuatro meses obli
garán por la via de apremio á los posee
dores de las fincas y censos al cumpli
miento de lo prescrito en el párrafo pri
mero de este artículo, exigiendo á los 
morosos una mulla igual al coste de la 
escritura, incluso el papel sellado.

»Se exceptúan de lo prescrito en los 
párrafos anteriores las compras cuyo to
tal precio se hubiese satisfecho al Estado 
10 años antes de la publicación de la pre
sente ley.

»En las nuevas ventas de bienes na
cionales, el comprador, firmados los pa
garés y expedida que le sea la carta de 
pago, presentará esta al Juez de la su
basta, para que en su vista provea auto 
mandando otorgar la escritura, sin cuya 
presentación no se procederá á dar la 
posesión.»

Loque pongo en conocimiento de los 
compradores y redimistas de censos de 
Bienes Nacionales que no hayan otorga
do las correspondientes escrituras, á fin 
de que lo verifiquen dentro el plazo pre
fijado en el preinserto artículo; evitando 
de esta manera la mulla que se vería 
precisada esta Administración de exigir 
á los morosos.

Palma 2 de Agosto de 1876.— El Jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 194.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Acordado por este Cuerpo en 26 de 
abril último la adquisición por medio de 
expropiación forzosa del terreno situado 
entre el cementerio délos apestados y e 
rural de esta ciudad para ensanche de 
este último, se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el de
creto-ley de 14 noviembre de 1868 para 
que dentro el plazo de 8 días contados 
desde el de la inserción del presente

anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia puedan presentar las reclamacio
nes que consideren convenientes en esta 
Secretaria los que so crean con derecho 
á ello.

Palma 29 julio de 1876.—El alcalde 
Andrés Rubert.—P. A. del A.—Fran
cisco Gomiia, secretario.

Mm. 195.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Andrailx.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, formado para el ejercicio del 
año económico de 1876 á 1877, se ha
llará espuesto al público en la Secretaria 
de dicha corporación por el término de 
cuatro dias á contar desdo la inserción 
de esto anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, á efectos de reclamación, 
durante cuyo plazo se admitirán y resol
verán las que se presenten, y trascurri
do el mismo ninguna será atendida.

Andrailx 30 de julio de 1876.—El 
presidente, Baltasar Enseñat.—P. A. 
del A. y J. P.—Jaime Juan, secretario.

Núm. 196.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE.
Terminado el repartimiento individual 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo con sus re
cargos, para el corriente año económico, 
estará de manifiesto al público por es
pacio de cuatro dias, á contar desde el 
tres del corriente y á efectos de reclama
ción.

Campanet l.° agosto 1876.—El alcal
de, Juan Bennasar.—P. O. del Ayunta
miento y J. P.—Juan Bennasar, secre
tario.

Núm. 197.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.
Hallándose vacante la plaza de secre

tario de este Ayuntamiento,' dotada con 
el sueldo anual de quinientas pesetas, 
se anuncia para que ios aspirantes á olla 
presenten sus solicitudes en la Secreta
ria del mismo dentro el plazo do treinta 
dias que empezarán á contar desdo el 
en que se inserte este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia.

Escorca29 de julio de 1876.—El al
calde, Juan Solivellas.—P. A. D. A.— 
Jaime Sastre, secretario interino.

Núm. 198.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1876 á 77, 
estará espuesto al público por espacio 
de cuatro dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
contados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Sanlañy 30 de julio de 1876. —El al
calde, Bernardo Escalas.—P. A. de A. 
-—Antonio Escalas, secretario.

Núm. 199.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCS.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería do este 
pueblo formado para el actual ano eco
nómico de 1876 á 1877, se hallará cs- 
puesto al público en la Secretaria do di- 

| cho Ayuntamiento, por el término de 
1 cuatro dias, á contar desde la inserción

de este anuncio en el Boletín oficial; á 
efectos de reclamación, durante cuyo 
plazo se admitirán las que se presenten 
y trascurrido el mismo ninguna será 
atendida.

Estallencs 31 de julio de 1876.—El 
presidente, Antonio Balaguer.—Pablo 
Fornes, secretario.

Núm. 200.
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RÍ.

El reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo formado para el 
ejercicio del año económico de 1876 á 
1877, se hallará de manifiesto en la ca
sa Consistorial de esta villa los ocho dias 
posteriores á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia duranta los cuales se admitirán y 
fallarán las reclamaciones que se pre
senten contra el citado reparto.

Montuiri 29 de julio de 1876. —El al
calde, Bartolomé Ferrando. — P. A. del 
A. y J. M.—Juan Socias, secretario in
terino.

Núm. 201.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.
El repartimiento individual de la can

tidad que á esta villa ha correspondido, 
por la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería para el corriente año 
económico do 1876 77, estará espuesto 
al público, á efectos de desagravio, en 
la Secretaria de este consejo municipal, 
por espacio de cuatro dias á contar del 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, durante cu
yo plazo serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficia! para que llegue á 
conocimiento de todos los contríbu- 
buyentcs.

ÍManacor 31 julio de 1876.—El presi
dente, Pedro Bosch.—P. A. del Ayunta
miento.—El secretario, Pedro Aulet y 
Su reda. 

Núm. 202,
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

El reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería, para 
el corriente año económico de 1876 
á 1877, estará de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro días desde este 
anuncio, á efectos de reclamación.

Sincu 31 de julio de 1876.—El al
calde, José Gacias.—P. A. del A.— 
Francisco Real, secretario interino.

Núm. 203.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

Desde el dia de la inserción en el Bo- 
lelin oficial de la provincia del presente 
anuncio quedará espuesto al público por 
término do cuatro dias, el repartimiento 
de la contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
correspondiente al año económico de 
1876 á 77 á efectos de desagravio. Lo 
quo se anuncia para conocimiento de 
los contribuyentes.

San Juan 29 julio de 1876.-V.° B.°. 
—El alcalde, Amador Font.—P. A. del 
A. y J. P.—Mateo Gaya, secretario in
terino.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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SECCION SEGUNDA.

Ministerio do Estado.

A
rtículos...

C
apítulos... |

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos.

Pesetas.

Por capítulos.

Pesetas.

/ 1.°
| '2.°
í 3.°

1°'
‘ ) 5.°

6.°
| 7.°
\ 8.°

* 2.° Unico.

( 10l 6) o

3."< go

vi 10
( 2.°

Sueldo del Ministro....................................
Personal de la Secretaría..........................
Idem del Archivo.........................................
Idem de Portería.........................................
Idem del Introductor de Embajadores. . . 
Idem de la Interpretación de lenguas. . . 
Idem de la Agencia general de Preces á Roma. 
Idem del Gabinete particular del Ministro .

Material de la Secretaría, Interpretación y
Agencia general de Preces ....". 

Personal del Cuerpo diplomático . . . . 
Idem del Cuerpo consular.......................... 
Idem de las Ciases pasivas que cobran en el 

extranjero .....................................

Material del Cuerpo diplomático . . . . 
Idem del Cuerpo consular..........................

30.000
164.000
28.000
35.000
10.000
23.500
12.500
4.500

.*)
1.117.000

783.500

3.000

89.038
219.500

307.500

62.500

1.903.500

308.538
5.° Unico.
6°í 10

( 2.°

Personal de la Sección de Correos de gabinete.
Material de la misma....................................
Para gastos y viajes....................................

1.500
43.950

42.800

45.450
7.° Unico. Personal del Tribunal de la Rola . . . . ■ » 140.500

o 
© 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

©
* T-< S'l 

tH
 5M 

<3'1 ce 
—

< 
@-i

ae 
oí 

o
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Material del mismo....................................
Personal de las Ordenes.........................  .
Idem do la Secretaría de las mismas . . .

Material.—Gastos extraordinarios de id . . 
Idem.—Gastos ordinarios de id . . . .

Gastos eventuales.........................................
Idem imprevistos..............................  . .
Idem de la correspondencia procedente del 

extranjero..........................................

Obligaciones de ejercicios cerados que rc- 
suílen sin pagar por las cuentas definitivas.

Idem de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo.................................

DISPOSICION.

» 
25.000 
22.750

9.000 
6.000

170.000 
250.000

20.000

8.250

21.525

10.000

47.750

15.000

440.000

29.775

3.353.313

Cuando cesen los actuales Embajadores en Lisboa y San Pelersburgo, 
en su reemplazo Ministros Plenipotenciarios de primera clase.

se nombrarán

SECCION TERCERA.

Ministerio do Gracia y Justicia.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

OBLIGACIONES CIVILES.
SECRETARÍA.

1° Sueldo del Ministro.................................... 30.0006) o Idem del Subsecretario............................... 12.500
| 3." Personal de la Secretaría.......................... 351.500

V 4.° Idem de la Comisión de Códigos . . . . 18.500
Idem de la Imprenta de la Colección legislativa. 9.875

f 6.° Idem de la dirección de los Registros civil y
de la propiedad y del Notariado. . . . 126.500

---------------------- -- 548.875
/ 1 Material de la Secretaría y de la Biblioteca . 62.500

2.° Gastos de estadística judicial v división terri-
torial.............................................. 10.000

3.° Material do la Comisión de Códigos . . . 2.500
*■ j 4.° Gastos reproductivos de la Colección legislad-

va v Real sello . . . . 81.700
5." Material de la Dirección de los Registros ci-

vd y de la propiedad y del Notariado . . 113.900
-------------------------270.600

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

4 1 ' Personal del Tribunal Supremo de Justicia . 592.950.v\ Idem administrativo del Tribunal y la Fis-( calía................................................... 27.100
___ —_ - - -— 620.050

4. Inico. Material del Tribunal Supremo de Justicia . )) 55.900

(Véanse los números 1414, 1415 g 1416.)

ú>' > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g DESIGNACION DE LOS GASTOS. l
g- Por artículos. Por capítulos.

: Pesetas. Pesetas.

5.

6.°

7.°

8.°

9.a

■ —■——
AUDIENCIAS Y JUZGADOS.

1° Personal de las Audiencias.............................. 2.711.175
2 .a Idem dé los Juzgados................................... 4.487.030
3 ° Pago de haberes de los sustitutos . . . . 99.700
4 .a Personal administrativo de las audiencias. . 93.600

----------------- 7.391.503
1 .a Material de las Audiencias.................... 131.786
2 .a Idem de los Juzgados.............................. 170.870
3 .a Alquiler del edificio que ocupa el Archivo de 

la Audiencia de la Coruña y casa ee que se 
. hallan establecidos los Juzgados de Palma. 3.770

. ----------------- 306.426
Unico. Obras interiores del Palacio de Justicia y re

paración de edificios civiles . . . . . » 350.000
GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA.

V Comisiones especiales y visitas á Juzgados. . 50.000
2 .a Médicos forenses . . "............................ 25.000। 3.° Guardia nocturna de los diez Juzgados de

Madrid y material del Archivo de cárceles. 6.080
1 4.a Análisis químicos y gastos de justicia cri

minal. . . ........................ 20.000
, 5.’ Gastos imprevistos.x.................................... 80.000

-----------------181.080
EJERCICIOS CERRADOS.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla-
c

10.a

11.°

tivo........................................................... » 586
» Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas . . . '.....................(Memoria.) »

9.725.022

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS.
i 1.a Clero catedral.............................................. 6.040.500

2 .a Exceso de dotación á varios Capitulares . . 3.846
3 .a Capellanes excedentes en las catedrales . . 8.138

l 4.a Clero colegial existente.............................. 526.850
Clero colegial suprimido, parroquial v bene-

5 .a ficial....................................................... 20.810.496

f 
c 
(

12.°

13.°

I 6.a Delación á jubilados.................................... 12.495
7 .a Dotación del Muy Reverendo Patriarca . . 37.500
8 .a Clero parroquial de las Provincias Vascon

gadas................................................ 1.152.8o7(50
-----------------  28.592.682*50

1 .a Culto catedral....................................  . 1.012.500
2 .a Gastos de administración y \isita . . . . 249.000
3 .a Culto colegial existente /....................... 122.017‘50
4 .a Culto colegial suprimido y parroquial. . . 7.643.289‘75
5 .a Seminarios y Bibliotecas.*....................... 1.274.750
6 .a Gastos de Administración diocesana . . . 316.000
7 .a Culto y conservación del santuario de Mon- 

serrat y templo-casa natal de Santa Teresa 
de Jesús en Avila......... 22.500

1 8.a Gastos imprevistos.......................... 50.000
9 .a Culto parroquial de las Provincias Vascon

gadas  329.903 ‘50
10 .a Biblioteca colombina...................... 4.500
H.’ Ofrenda al Apóstol Santiago, Patrón tutelar

de Espafia............................... 12.318
-----------------  11.036.778l75

Unico. Personal de religiosos en clausura. . . . » 1.437.080

i

14.° » Material de id. id......................................... » 1.103.479-50
15.° » Persona! del Tribunal de las Ordenes. . . » 82.000
16.a » Material de id. id......................................... » 3 250

.0 17.a

18.°

19.a

20.a

1 .a Instituto de San Vicente de Paul . . . . 51.875
2 .a Idem de San Felipe Neri.............................. 42.000
3 .a Idem de las Hijas de la Caridad . . . . 19.100
4 .a Colegios profesionales de Padres Escolapios . 50.000

----------------- 162.975
1 .a Reparación de templos........................... 250.000
2 .a Idem de conventos...................... 1. . 100.000

i 3.a Obras extraordinarias de Palacios episcopa-। les y Seminarios conciliares..................... 200.000
4 .° Gastos de Secretaria y material para la ins-

truccion de espedientes de'reparación . . 66.500
----------------- 616.500

Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.......... » 406.941 -al

» Idem que resulten sin pagar por las cuentas
definitivas.................................................... (Memoria.) »

43.441.689‘26
RESUMEN. ----------------

Obligaciones civiles. . . ■ . . . 9.725.022
Idem eclesiásticas.......................... 43.441.689‘26

53.166.711-26
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